
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 111/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Jefe de Dependencia de la 

Comisaría local, ante este Departamento Ejecutivo con fecha 

14-09-1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido funcionario solicita el otorgamiento 

de Licencias de Conductor sin cargo, para el personal que oficia como 

choferes de los móviles policiales; 

               Que según lo establecido en el Art. 72°, último párrafo,  

de la Ordenanza 439/82 y sus modificatorias, estarán eximidos del pago 

del arancel correspondiente los Funcionarios Policiales, los bomberos 

Voluntarios y los empleados municipales que corresponda, a quienes se 

les otorgará carnet gratuitamente para su uso exclusivo en los 

vehículos oficiales que conduzcan, debiendo cumplimentar los demás 

requisitos de dicho artículo; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE otorgar Carnet de Conductor sin cargo, a los 

funcionarios policiales que se detallan a continuación, a los fines 

de ser utilizados para uso exclusivo en los vehículos oficiales que 

conduzcan, debiendo cumplimentar los demás requisitos del Art. 72° de 

la Ordenanza 439/82 modificada por Ordenanza 1217/98: 

 

1) Crio. Raúl Cristobal Ponce- M.I. N° 11.652.777 

2) Sub Crio. Eduardo Alejandro Martini- M.I. N° 14.731.565 

3) Of. Ppal. Juan Ramón Ceballos- M.I. N° 17.582.668 

4) Of. Ppal. Luis Oscar Cobos- M.I. N° 13.595.565 

5) Sargento Mario Andrés Olmos- M.I. N° 12.157.178 

6) Cabo José Luis Nieto- M.I. N° 22.861.845 

7) Cabo Jorge Esteban Valencio- M.I. N° 20.372.501. 

8) Agente José Walter Corbalan- M.I. N° 17.809.491. 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Automotores a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 



 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de septiembre de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

      SUBSE.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


